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REsoLUctóN DE SEcRETARíR oer.¡enRl_
No r¡o -2012- FONDEPES/SG

L¡ma, ?0 f)lc. ?0,|2

VfSTO: la Nota No 1096-2012-FONDEPES/OGA, det 0Z.12.2012, a través det cuat ta
Ofidna General de Adm¡nistrac¡ón sot¡cita la aprobac¡ón Aa expátánte Oe contrafaciOnpara er proceso de selecc¡ón de Adjudicación D¡recta Selecliva ñ. Otg_ZOtZ_¡Ot¡OEpES
para la contraEcfón det servicio de,Llmprbza y manten¡m¡ento dettocal ¡nst¡tuc¡onatde ta
Sede Centnl del FONDEqES", y;

CONSIDERANDOi

Que, et Fondo Nacional de D€sarrollo pesquero, FONDEPES, es un Organismo
Público Ejecutor, con autonomla técnica, econó;ica y aOmlnistrativa cuya nnaÍOáO ás

re ",, flgToy"j y apoyar técn¡ca, económ¡ca y tinancieramánte d dlsa¡roÍo irioritario de ta
/-{rcf.----::\? 

pesca anosanar y de tas acl¡v¡dades pesqueras y de acu¡cu[ura en generar;

kK{-%9/ _ . 
eue,. de conform¡dad con to dispuesto por et a.tícuto 76p ds ta Consütuc¡ón po'tica del¡q@Z E$aoo |as. ent¡dades de ta Adm¡nistración púbt¡ca están obt¡gadas a €var a caboprocesos de sdocc¡ón para realizar adqu¡sicignes y contrataéiones, en aras de la

transparenc¡a y mejor ut¡rización de ros recursos púbricos, de acuerdo a ro señarado en ras

éih 
nomas esPecjficas'

li@n}) Oue, en et marco de tas normas de contratac¡ones con e¡ Estado, mediante\:J -q/--------------^S/ Resotuc¡ón Jefaturat r,¡. ggz-zolo¡o¡¡oEpeé¡ll-i¡l-áiirz.jóio, mod¡ficada por ta,\é/ Resotución Jefarurat No 322-2or r -¡o¡toepes¡¡, ¿álZi.lo.lOirlv r n".otución Jefatural¿ f,u¡{n4rv No 329-2011-FoNDEpEs/J, det os.rr.ioti, iá ¿.i"g¿ 
-ii" 

éá"ra"n" Generat de taent¡dad, entre otros, ja facultad para aprobar los ex-ped¡entss de contratación de lai

zfi{Q\ sotes); (eswr trc rvxr usrr uv' ruu Nuevos

' 'r€ j^ eue, med¡añte Inrorm€ No 169G20i2-FoNDEpES/ocpp, et o3.1z.zo.t2, ta ofictna
.'. #7 \renerat 0e ptaneam¡ento y presupuesto le comun¡có a la Olic¡na G€neral de' ::il

Adjudicaciones Directas Selectivas para los casos ¿e ¡¡"n"s, servic-ios- y 
-e¡ecuciOn 

Oe
ooras;

F,ONDEPES" por un vator est¡mado de S/. 60,000.00 lSesenta lrtit con óóJfóO rur"uos

- Que, en obsorvanc¡a de las normas de contraiac¡ones con el Estado, med¡ante
Resolución Jefaturat N. O1+20.|2/FONOEPESLI, se inauyO 

-!n- 
eiiL]r-'nnua¡ ¿e

Contrataciones del Fondo Nacional de Desarrolto pesquero para et Ejerc¡c¡o ib12, bajo et
Item N" 09, e¡ proceso de setecc¡ón de Adjud¡cación Directa Seteclivá paá Lántr"tactond_91.::y-"!19" "Ump¡e7a y manten¡m¡en¡o der t@at ¡nst¡tuc¡ona ae ia ée¿e- óemrat *t



AdministraciÓn que hace una previs¡ón de S/ 69'984 64. (SeTF.I- Nleve Mil
'¡il,il]üáii,ió*,lrnt" y cuatro con s+toó ¡¡uwos Sotes) para ta contfatac¡ón del felerido

servic¡o oara el año 2013i

Que, a través del documento del visto la Ofcina General de Administración comun¡cÓ

*"i;il;';;; "l 
;ñ¡¡ente de coniiat-ac¡Ón oe ta 'lo;uoicacion 

Direcla selec't¡va N"

óié_iórá+<j¡¡bÉpes, ia,a ra cont atadon ¿it s€fvic¡o de'Limpieza y manten¡miento del

ii"iiriiiiiii ¿" ii sede centrat a"t ióNoepes" por un valor reÍerenc¡al de s/

i$,üd.ü1éáiéú- v-Nueve lt¡lil t'tovecientos ochenta v cuatro con .64/100 
Nuevos

Soles), ¡ncluido impuestos y cu"'qu'"' At" concepto que inc¡da en el costo total del

sefv¡cio. la cual cuenta *n ," 
"proo;"lón 

aé sü a"ip""tro, por..lo cual-solicita la

ilffiái ie-ü liásáiu"ion ¿e s!"'áü¡á a"n"ol par; la 
,respec{¡v-a -aProbación 

asl

ii?iá ü111!ié"""0" ¿el comité Especial encargado de la conducción del refendo proceso

de selección;

Que, med¡ante lnforme No 721-2012-FONDEPES/OGAJ' del 1012201.2 1a Oficina

c"üá]' iá-Á""ió¡" Jurídica le cotun¡"ó " 
la ofic¡na General de Adm¡nisttación que

;;l;ü'p;;;ñ;; ;- cónt¡nuac¡on ¿ti t'¿t¡tt adm¡n¡strativo para 
- 
ta-aprobación del

exDediente de contratac¡Ón para et proáo de selección de Adjudicación Direcl€ Select¡va

iiSiülü'riiól,ióepÉl plra ra iomil"-"ion oit servicio de'"1';npiez1.v ,\1!t"¡m¡ento,'d"ñiíiii&i*i*i aá-a's"ae c"ntÁii-J ióÑotpes", de conformidad con la Ley de

ü#;ili;;;;i-Éstado, aprobads Joió""'"to Lesislativo.N! 1017 v su Reslamento'

I"-iiiliJ i|i"ló.s. N; taa-iooae¡, 
""¡ 

*to disposic¡ones ¡ntemas;

Que, en cuanto al ExPediente de Contraiación se debe tener en cuenta que el mEmo

ffi fr'trii,ffiffi 
g'g.pt$¿tr#trffi H*,ffi:li,*$*

tJ'iíl"tl¡áii. ¿"i EJaJo, aprobado por D S N" 1 84-200&EF;

Oue, por otro lado. se advEde que en el presente cago e¡ste un inqemento del valor

referencial respec{o del valor estlmaoo En 
-el'ptan 

¡nuat de Contrataciones de-la entidad'

s¡n embarqo no se varía ettipo oe proceió áe sélecciÓn' con Io cual se estaría cumpliendo

cón to se¡átado en et artlculo 9" del Reglamento:

Que, con relación al valor referencial' además' se observa que-elÍismo ha sido

a"¡iii',i" 
-p"r- 

la- 
-o¡cina 

Generat de Administración (órgano encargado de las

contrataciones de la Enttdad) 
"oao 

r.Jt"¿o ¿.t eslud¡o de posib¡lidades que ofrece el

;?á;';;;ü""dá io¿ó" ro" r¡outof, J como cualquier otro concepto.que ¡nc¡da

sobre el valor del servrcro " "o*t"t"', 
ioiiórmá á to 

""¡"t"¿o 
por el artículo 13o del

Reolamento de la Ley de Contratactonesi-ei Eitado conco'¿aOo con- el adiculo 27o de la

l#'iJ'éiiit,áü"rÉ ¿"r'e"t"¿o, 
"pro6"-co 

póio""r"to Lesislativo No '1017 y el artículo

12ó del mismo reglamento;
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Que, s¡gu¡endo con el valor referenc¡al, se puede advertir que el m¡smo ha s¡do
determinado al mes de noviembre del año en cuGo. Dor lo cual al no contar con una
anügüedad mayor a tres meses se esiaria cumpl¡endo con lo señalado en el artfculo ,160

del Reglaménto de la Ley de Contralaciones dsl Estado;

Oue, respecto de la disponib¡l¡dad presupuestal se aprec¡a que la crntratación en
menc¡ón cuenta con la certificac¡ón correspond¡ente de la Ofic¡na General de
Planeamiento y Presupuesto, la cual a su vez señala la fuente de financiamiento. la
cadena funcional programát¡ca y dgl gasto y el monto al cual asciende el compromiso,
conforme a lo señalado en el artlculo 18o de¡ Reglamento de la Ley de Contratac¡on€s del
Estado;

Que, en tal s€nl¡do, se aprecia que el expedient€ de contratac¡ón para el proceso de
selección de Adjudicación Directa Selgct¡va N' 019-2012-FONDEPES para la conüatac¡ón
del seN¡cjo de'Limp¡eza y manlen¡miento det tocat ¡nst¡tuc¡onal da ¡a Sede Centrat det
FONDEPES'por un valor referencial de S/. 69,9E4.64 (Sesenta y Nueve Mil Novecientos
Ochenta y Cuatro con 64/100 Nuavos Soles), ¡ncluido ¡mpuestos y cualquier otros
concapto que ¡ncida en el costo total del serv¡cio, el cual fue detem¡nado al mes de
nov¡embre de 2012, cumple con lo señalado en el artfculo 70 de la Ley de Contratadones
del Estado y artículo 'lOo de su Reglamento;

Con el v¡sado de la Oñc¡na cenera¡ de Adm¡nilrac¡ón, la Ofcina ceneral de
Planeam¡ento y Presupueslo y la Ol¡cina General de Asesorfa Juridica, en lo que
corresponde a sus compgtencias;

De conform¡dad con la Ley No 28411, Ley ceneral det S¡stema Nac¡onal de presupuesto:
Ley No 29814, L6y de Presupuesto del Seclor Público para El año Fisca¡ 2O't2; Decreto
Leg¡slat¡vo No 10't7, Ley de Conlratac¡ones del Etado, y su Reglamerfo, aprobado por
Decreto Supremo No '184-2008-EF, y en ejercic¡o de la func¡ón e-stabtec¡da en el l¡teral k)
del artículo lop del Reglamento de Organización y Func¡ones del FONDEPES, aprobado
med¡ante Resoluc¡ón Ministerial No 3462012-PRODUCE:

SE RESUELVE:

Artlculo lo.- Ap¡obar adm¡n¡strat¡vamente el Expediente de Contratación del proceso de
Selecc¡ón denom¡nado Adjudicación D¡recta Selecl¡va N' 0192012-FONDEPES oara la

c¡ón del serv¡c¡o de "L¡mp¡eza y manten¡m¡ento del local ¡nsl:ttucional de ta Sede
del FONDEPES" po( un valor referencial de S/. 69,984.64 (Sese¡úa y Nueve M¡l



.ffi

Novecientosochenlaycuatrocon64/100NuevosSo|es),¡nduidos¡mpuestosycua|qu¡er
;i;;;;;pdil ñi'di en el costo total del serv¡c¡o, ei cual fue deteminado a¡ mes de

noviembre de 2012.

Artlculo ?.- Desiqnar al Comité Especial Ad Hoc encargado de conduc¡r el proceso de

ÁEiiffin b¡ráa Selea¡va señalado en el artlculo anterior' el m¡smo que estara

intforado por las sigu¡entes peGonas:

Miembros Titulares:Tnuo. paut cianca¡o GamaÍa zumaeta - Presidente

- Sr.lass Gary Girón Meza - l\'liembro

- Abg. Ljubisa Milovan Petkovich Portocanero'

UiesEesscpledes:- srÉvin L¡zardo Tinoco Gómez - Presidente
- Sr. Roger M¡ñan Sandoval - Miembro.
- Bach. Éduardo V¡llacorta Conlreras - Miembro - M¡embro'

Articulo 3o.- El comité Espec¡al des¡gnado en el articulo precedente deberá conduc¡r el

FÉ-ceso ¿e setecc¡ón de conform¡dad con lo dispuesio en la Ley de contrataciones del

L"iáJó v ", 
n"grat"nto, ten¡endo en cuenta espac¡atmente los plazos' responsebilidades

y sanciones establecidas para tal efeclo

artículo 4o.- Notificar Ia presente resoluc¡ón a los m¡embros del comité-Especial ad hoc

$ññ-¿o. 
"" "i 

árti"utó z' ¿e ta presente resolución, asl como a la ofrcina GEneral de

Admiñistración para los fines que correspondan'

Reglstrese y comunlquese

't{2
r{

|()ilm ilaoofi r&sc$P*ro ¡Úa

vacl"orrnzovALYE RoE


